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EXPEDIENTE N°: 12246/12 - CUERPO N° 3
INICIADOR: MINISTERIO DE SALUD - UNIDAD DE GESTION DEL SEGURO

PROVINCIAL (PLAN NACER)
EXTRACTO: SI PROGRAMA SUMAR - AMPLIACION DEL PLAN NACER.-

DICT AMEN ALG N°

!

Señor Ministro de Salud:

Remito a Ud. las presentes actuaciones, habiendo procedido al

análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del proyecto de ley obrante a fs. 847,

siendo dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud de lo

dispuesto por la Ley N° 507.

El proyecto de ley adjunto tiene como objetivo aprobar la

adenda al Convenio Marco de Participación en el Programa de Desarrollo de Seguros

Públicos Provinciales de Salud celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y la

Provincia de La Pampa, suscripto el 1 de abril de 2015.

Mediante la adenda celebrada las partes acuerdan incorporar a la

cobertura de salud que integra el Programa Sumar, a los hombres de 20 a 64 años de edad

dentro de su población objetivo a fin de mejorar la salud de quienes cuentan con cobertura

del sector público, definiéndose las prestaciones a brindar en el Plan de Servicios de Salud

que integra el Convenio sujeto aprobación.

Atento a ello y teniendo en cuenta la asistencia que brinda

actualmente dicho Programa, resultante de la ampliación del Plan Nacer, la población

beneficiaria del mismo quedará conformada por hombres y mujeres de cero (O) a sesenta y

cuatro (64) años.

Asimismo las partes reafirman los objetivos del Convenio

Marco de Participación en el Programa de Desarrollo de Seguros Públicos Provinciales de

Salud por el cual, se asiste a todas las Provincias del país en la ampliación de la cobertura de

salud que brindaba a través de los Seguros Materno Infantiles Provinciales; y prorroga la

vigencia del Programa Sumar hasta el 30 de junio de 2017 a fin de continuar con el apoyo

financiero y técnico para el desarrollo y ejecución de los mismos

El financiamiento de la nueva población incomorada será

acit\mal de Reconstrucción y Fomento (BIRF), con el Convenio de Préstamo BIRF N°

ARlque se encuentra en ejecución y fuera suscripto a fin de financiar el Programa

(F-' •.--- =- -..-- -.-.--.;'J
ASESOR!.' LETRADA DE G:)aIE~;¡W ¡

TO r:ro 1

]E r ~cr ~



~-,--,(',r.,:"

...
\.;

Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

,,'J ,-."

EXPEDIENTE N°: 12246/12 - CUERPO N° 3
INICIADOR: MINISTERIO DE SALUD - UNIDAD DE GESTION DEL SEGURO

PROVINCIAL (PLAN NACER)
EXTRACTO: SI PROGRAMA SUMAR - AMPLIACION DEL PLAN NACER.-

DICTAMEN ALG N° 16:2/ 15.-

SUMAR, Y con fondos que la Provincia se compromete poner a disposición para la

ejecución del Programa.

Al respecto y a fin de dotar de mayor concisión y claridad, al

texto proyectado se sugiere sustituir la redacción dada al artículo 1° por la siguiente:

"Artículo 1°: Apruébase la Adenda al Convenio Marco de

Participación en el Programa de Desarrollo de Seguros Provinciales de Salud, suscripta el

1 de abril de 2015, entre el Ministerio de Salud de la Nación y la Provincia de La Pampa, la

cual forma parte de la presente ley; a fin de prorrogar la vigencia del mencionado

Convenio e incorporar como población objetivo del Programa SUMAR a los hombres de

veinte (20) a sesenta y cuatro (64) años",

Habiendo realizado el precedente análisis técnico

jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este Órgano

Asesor entiende que, salvo mejor criterio, en atención al carácter no vinculante del

presente, una vez contemplada la observación formulada y efectuado el correspondiente

control administrativo sobre las formas extrínsecas que se deberán respetar, correspondería

la prosecución de las presentes actuaciones.
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